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MUNICIPALIDAD DE LA CISTERNA

APRUEBA POSTERGACIÓN DE PERMISOS DE EDIFICACIÓN
 

La Cisterna, 30 de noviembre de 2017.- La Alcaldía de La Cisterna decretó hoy lo siguiente:
Núm. 5.633.
 
Vistos:
 
1. El Acuerdo del Concejo Municipal Nº 174, de fecha 02.11.2017;
2. El decreto alcaldicio Nº 5.379, de fecha 15.11.2017, que ratifica la aprobación del inicio

del estudio de enmienda al PRC y del proceso de aprobación de la misma;
3. Las publicaciones en el diario Las Últimas Noticias con fechas 6 y 13 de noviembre de

2017 donde consta que el inicio de la exposición pública del proyecto está programada para
fecha 22.11.2017;

4. La carta informativa dirigida a las Juntas de Vecinos;
5. Las reuniones informativas sostenidas con la comunidad con fecha 21.11.2017;
6. El Ord. Nº 204, de fecha 16.11.2017, del Alcalde al Seremi Minvu donde solicita la

postergación de Permisos de Edificación;
7. El Ord. Nº 206, de fecha 22.11.2017, del Alcalde al Seremi Minvu como anexo a la

solicitud de Postergación de Permisos de Edificación;
8. El Ord. Nº 5.035, de fecha 24.11.2017, de la Seremi del Ministerio de Vivienda y

Urbanismo al Alcalde, y
 
Teniendo presente:
 
1. Las atribuciones que me confiere la Ley Nº 18.695 "Orgánica Constitucional de

Municipalidades".
2. El DFL Nº 458, de fecha 13.04.1976, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo que

aprueba la Ley General de Urbanismo y Construcciones y sus modificaciones:
 
Decreto:
 
1.- Apruébase la Postergación de Permisos de Edificación con destino residencial, acogidos

a la Ley 19.537 de Copropiedad Inmobiliaria, que consideren dotación de estacionamientos
mínima inferior a dos por cada vivienda, con excepción de las viviendas sociales, por un periodo
de tres meses, en todo el territorio de la comuna de La Cisterna.

2.- Publíquese el presente decreto alcaldicio en el Diario Oficial y en el diario Las Últimas
Noticias.

 
Anótese, comuníquese y cúmplase.- Santiago Rebolledo Pizarro, Alcalde.- Patricio Orellana

Ferrada, Secretario Municipal.
Lo que transcribo para su conocimiento y fines que procedan.- Patricio Orellana Ferrada,

Secretario Municipal.
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